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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Bn  Za r a s o z a , en la Administración del Bo 
Ib t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las snocripciones de faera podrán hacerse 

remitiendo b u  importe en librama del Tesoro 
letra de fácil cobro.
El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta.

30 PESETAS AL ASO.-E.mANJEliO, 46

tos edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, Vñ céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis. 
tración sólo dará loa números, pravio el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos <ie peseta ca> 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

lerrltorlos de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

9a* 108 Sre«- Alcaldes y Secretarlos reciban este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
KmaBfr?8- Secretar*o« cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 

sa encnadernación, que deberá verificarse a! final de cada semestre.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
uúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 28 Murzo 1902).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Sr.: Pasado á informe del Consejo de Es- 

^do en pleno el expediente promovido por esa 
dirección general consultando acerca de la forma 
en que ha de cumplirse lo dispuesto en el art. 20 

6 la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre úl- 
J’jno, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los tér- 
^inos siguientes:

«Exorno. Sr.: Cumpliendo el Consejo lo dispues- 
0 en Real orden comunicada por V. E. con fecha 
del mes actual, ha examinado el expediente ins- 

^ido en la Dirección general de Contribuciones 
°bre la interpretación y manera de dar cumpli- 

^jento al art. 20 de la ley de 31 de Diciembre 
«ino, que rebajó en una décima el impuesto de 

. nsumos, con beneficio en primer término para
®specie «vinos».
Nace la dificultad que trata de vencer la Direc- 
°n de que el cupo señalado á cada pueblo no 

está basado en el consumo que hace de cada espe
cie, sino que se ha determinado multiplicando el 
número de sus habitantes por una cantidad de 
pesetas, según la categoría é importancia de la 
población, con arreglo á la escala que contiene el 
articulo 10 de la ley de 7 de Julio de 1888.

Aunque para los efectos del pago que han de 
hacer los Ayuntamientos al Tesoro público, la 
cuestión es sencilla, puesto que se reduce á supri
mir la décima con que fué recargado el cupo de 
cada pueblo en el presupuesto de 1899-900, no su
cede lo mismo respecto á la recaudación del im
puesto que hayan de satisfacer los contribuyentes 
ó consumidores, porque para conocer la rebaja 
que coiiesponde á cada especie, es necesario cal
cular el consumo que de ella se hace en la locali
dad, a fin de establecer la comparación entre el 
importe de la décima correspondiente á las espe
cies todas y el adeudo que por consumos satisface 
la especie «vinos», para aplicar á ésta en primer 
termino el beneficio, y el sobrante, si existiere, 
distribuirlo proporcionalmente entre las demás.

1 aia vencer esa dificultad, la Dirección propone 
vanas reglas, basadas en los datos, aunque defi
cientes, que posee la Administración acerca del 
consumo que se hace de cada especie en la mayo
ría de los pueblos, y en los presupuestos que se 
forman con objeto de celebrar las subastas para el 
arriendo de la recaudación.

El Consejo entiende que el art. 20 de la ley de 
Presupuestos vigente establece un privilegio en 
favor del consumo de los vinos, pues si bien en el 
párrafo primero se suprime el 10 por 100 de re
cargo sobre consumos, establecido por el art. 6.° 
de la ley de Presupuestos de 1899-900, que afecta
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en general á todas las especies comprendidas en 
las tarifas, el párrafo segundo previene que los 
Ayuntamientos apliquen el importe de esa déci
ma, en primer término, á reducir lo que adeuda 
Ja especie «vinos», de suerte que la bonificación 
de las demás especies, ya no es la décima parte 
del gravamen que tengan asignado en las tarifas, 
sino de lo que les corresponda después de quedar 
reducido el impuesto que grava los vinos, ó libre 
de él, si para ello es suficiente el importe de la 
décima correspondiente á las demás especies. Y 
este criterio se comprueba con la lectura del pá
rrafo tercero del mismo artículo, que dice: «En ios 
Municipios no productores de vinos, y que hacen 
efectivo el impuesto por reparto vecinal, la rebaja 
afectará por igual á todas las especies»; de donde 
se deduce que en los pueblos donde se produce el 
vino, la rebaja no puede llegar á la décima en to
das las especies, segiin queda dicho al comentar el 
párrafo segundo.

El Consejo, pues, ha de respetar el precepto del 
legislador, que, como queda dicho, es atender en 
primer lugar á la mayor rebaja posible en el adeu
do de los vinos, aplicando á este fin en cuanto al
cance la décima que de cada pueblo dejara de per
cibir la Hacienda.

Por lo demás, las reglas que propone la Direc
ción de Contribuciones para calcular la rebaja que 
proporcionalmente corresponda á las demás espe
cies las considera aceptables, dada la imposibilidad 
material de determinar con exactitud el consumo 
que se hace de cada una y la forma legal con que 
se han fijado los cupos de los pueblos.

Opina por tanto el consejo que puede V. E. pres
tar su aprobación á las conclusiones propuestas por 
la Dirección general de Contribuciones en su in
forme de ‘2 de Enero actual.»

Y conformándose ol Rey (Q. D. O.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver:

l .° Que el Tesoro dejará de percibir desde l.° 
de Enero último la décima adicional establecida 
por el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 1899 
900, y que dicha décima se incorporará á los dere
chos naturales de tarifa de todas las especies, me
nos los vinos, y el importe de aquélla, calculado 
por los datos estadísticos que posea la Administra
ción, se deducirá en la proporción que corresponda 
de los derechos, también calculados, correspondien
tes á los vinos de todas clases. En las poblaciones 
que cubran el cupo total encabezado por reparto 
vecinal dejará de recargarse la referida décima.

‘2.° Que para el cumplimiento de las bases in
dicadas en el número anterior, será necesario ob
servar las reglas que á continuación se expresan:

A. En las poblaciones en que se cobre por me
dio de fielatos y por Administración municipal, 
calcularán los Ayuntamientos el importe de la dé
cima tomando por base el promedio de las unida
des de adeudo, según el resultado de los libros de 
la Administración del impuesto, y aplicarán la 
cantidad que resulte á rebajar proporcionalmente 
los derechos correspondientes al vino.

B. En las que estén concertados los derechos 
con los gremios respectivos, entregarán éstos la 
decima correspondiente al precio de sus contratos 

por dozavas partes al gremio que tenga encabeza
do el vino, y si este último gremio cobrase por 
medio de fielatos, hará la reducción de los dere
chos del vino en la forma indicada en el párrafo 
anterior.

C. En los que esté arrendado el impuesto por 
los Ayuntamientos ó por la Hacienda, la liquida
ción ó reducción de los derechos del vino se hará 
tomando por base el presupuesto del consumo de 
especies que sirviera para la celebración de la su
basta ó que en cualquiera forma haya aceptado el 
arrendatario.

D. En los pueblos en que se cobra el cupo en
cabezado por repartimiento vecinal, dejará de re
partirse el recargo del 10 por 100 de que se trata; 
pero si el concierto gremial á que se refiere el ar
tículo 302 del reglamento vigente correspondiera 
á los líquidos, aguardientes y licores, se repartirá 
la décima, y su importe se deducirá del cupo par
cial correspondiente á los vinos; y

3.® Que esa Dirección general dicte ó consulte 
las medidas necesarias para adaptar esta resolu
ción, en cuanto sea posible, al espacio de tiempo 
que media desde 1.® de Enero último hasta la pu
blicación de esta Real orden.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde áV.I. mu
chos afios. Madrid 24 de Marzo de 1902.—Rodri- 
gáñez.—Sr. Director general de contribuciones.

(Gaceta 27 Marzo 1902.)

SECCION SEGUNDA
60BIEM0 CIVIL SE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.®—Circular.
El Alcalde de Alpartir me participa que en dos 

ganados lanares de la propiedad de D.n María Ma
rín y D. Antonio Pascual, de dicha localidad, se 
ha desarrollado la enfermedad «glosopeda», adop
tándose las medidas convenientes para evitar la 
propagación.

Lo que se hace público por este periódico oficial 
para conocimiento de los Alcaldes y ganaderos de 
los pueblos limítrofes.

Zaragoza 28 de Marzo de 1902.—El Goberna
dor, Lorenzo Moneada.
. SECCION QUINTA "
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Sección de Físicas de la 

Facultad de Ciencias de la Universidad de Zarago
za la cátedra de Física general, dotada con el suel
do de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dispuesto en el 
art. 15, núm. l.°, del Real decreto de 14 de Febre
ro de 1902 y Real orden de esta fecha, á fin de que 
los Catedráticos numerarios de Universidad y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de Instruc
ción pública de 1857 que deseen ser trasladados á 
la misma, puedan solicitarla en el plazo improrro-
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gable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual ó análoga asignatura en vir
tud de oposición y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta
ría por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos 
no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convoca
toria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias, y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1902.—El Subsecreta
rio, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y técni
co de Pontevedra una cátedra de Matemáticas, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 14 de Febrero de 1902 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos, y los 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, que deseen ser trasladados á la 
misma, pueden solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual ó análoga asignatura y 
tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecreta- 
Ha por conducto y con informe del Jefe del esta
blecimiento en que sirvan, considerándose exclui
dos á los aspirantes cuyas solicitudes y documentos 
no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficia
les de las provincias y por medio de edictos en to
dos los establecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así sé verifique 
desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Marzo de 1902.—El Subsecretario, 
S1. Requejo.

R . . . ——1 >■*--- 'I _______

SECCION SEXTA
Por dimisión del que la desempeñaba se halla 

Vacante la plaza de Depositario de los fondos mu
nicipales del Ayuntamiento de este pueblo, con 
el sueldo anual de 50 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la

Secretaría del Ayuntamiento por término de 15 
días; pasado dicho plazo se proveerá.

Alberite 27 de Marzo de 1902.—El Alcalde, Pe
dro Tólosa.

La recaudación del impuesto de consumos de 
este pueblo se halla vacante. El que desee solici
tar dicho cargo puede verificarlo en el término de 
ocho días con arreglo al pliego de condiciones es
tablecidas al efecto; debiendo advertir para cono
cimiento de los aspirantes que se abonará el 8 por 
100, con la obligación de responder á la totalidad 
del reparto.

Lumpiaque 26 de Marzo de 1902.—El Alcalde, 
Mariano Ariza.

, Por termino de ocho días, y desde que aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento los repartos de consumos, cereales y sal, 
y el del gremio de líquidos, correspondientes al 
año 1902, para que puedan ser examinados por los 
contribuyentes y reclamar de agravios.

Monterde 25 de Marzo de 1902.—El Alcalde, 
Manuel Aparicio.

No habiendo comparecido al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que tuvo lugar el 
día 2 del corriente, los mozos comprendidos en el 
actual alistamiento, Leonardo Arenas Roncalés, 
Leandro de Gracia Expósito, Mariano Serrano 
Francés, Alejandro Pe Vicente, á pesar de habér
seles citado en forma, se les requiere por medio 
del presente edicto para que se personen en esta 
Gasa Consistorial el día 30 del presente mes, á las 
diez, con objeto de que puedan hacer ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia, enjuicio verbal, 
las justificaciones que respectivamente se ofrezcan 
en la forma que previene el art. 109 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente.

Cariñena 26 de Marzo de 1902.—El Alcalde 
Mariano Catalina.

__ SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. EranoisGO Hueso de la Orden, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas por el Distrito Fo
restal á Ruperto Romeo Pueyo, se saca á la venta 
en pública subasta, por segunda vez, y con la re
baja del 25 por 100, la finca siguiente, sita en la 
villa de Zuera:
_ Un campo en el Soto de Letosa, de 10 áreas y 
72 ceutiáreas, que confronta al N. con Manuel Ro
meo, al S. con camino, al M. con Benito Romeo y 
al P. con Felipe Ezquerra: tasado en 60 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Zuera, á las once del día 10 de 
Abril próximo viniente, se hacen las advertencias 
siguientes:

, 1.a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
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mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
dado á la finca que se anuncia, y exhibir su cédula 
personal.

2.a Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes de la 
tasación, hecho el descuento del 25 por 100 ya ci
tado por ser segunda subasta.

3.a Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero, el cual se
rá aprobado á favor del que resulte mejor postor 
en la subasta simultánea que se anuncia; y

4.a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca indicada, siendo de cuenta del comprador el 
proporcionárselos.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo de 1902.— 
Francisco Hueso.—D. S. O., Licenciado Romualdo 
Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en la pieza segunda del con

curso voluntario de acreedores de D. Santiago 
Azara y Sieso, tengo acordado convocar, según lo 
verifico por el presente, á cuantos acreedores no 
hayan podido ser citados personalmente por igno
rarse su paradero, á Junta general, para discutir y 
aprobar en su caso el convenio entre el concursado 
y los acreedores, que se celebrará en la Sala-a.u- 
diencia de este Juzgado, establecido en el piso 
principal de la casa num. 62 de la calle de la De
mocracia, el día 18 de Abril próximo, á las diez de 
su mañana.

Dado en Zaragoza á 17 de Marzo de 1902.—Je
naro Barrón.—Ante iní, Licenciado Manuel Se
rrano.

Cédula de cilación
Conforme á lo acordado por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
en méritos de causa que se sigue en el mismo so
bre muerte de Hipólito Sampietro Ermas, de 66 
años, casado, pordiosero, ocurrida en el Hospital 
civil el 1.° del actual, se cita mediante la presente 
á los parientes más próximos del finado, que son 
desconocidos, para que comparezcan ante dicho 
Juzgado dentro de quinto día con objeto de reci
birles la oportuna declaración.

Zaragoza 26 de Marzo de 1902.- El Escribano, 
Justo Emperador.

Ateca
D. Felipe Rey G-utiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido: . ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecunarias impuestas á Alejo Guajardo Pa
riente, en causa formada en este Juzgado contra el 
mismo, sobre disparo de arma de fuego y lesiones, 
se sacan á la venta en tercera subasta pública, sin 
sujeción á tipo fijo, los bienes que le fueron embar
gados y que á continuación se relacionan:

l .° Una viña secano en la partida de Valde- 
esteban, de una yugada y cuarto, con un campo 
secano, de tres cuartas de yugada, unido á la mis
ma, que en junto componen dos yugadas de tierra, 
y linda al Ñ. y O. con JoséLarraga, al S. con don

Manuel Lozano y al E. con camino: tasada en 875 
pesetas.

2 .° Una viña secano, sita en Valdecañas, de 
tres cuartas de yugada; linda al N. con Benigno 
Soria, al S. con Manuel García, al E. con Mariano 
Morón y al O. con yermos: tasada en 225 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal del pueblo de Ibdes, el día 21 de Abril pró
ximo viniente, á las once de su mañana, advirtién
dose que para tomar parte en la subasta los lioita- 
dores consignarán previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo de la cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que el Juzgado se re
serva el derecho de aprobar ó no el remate, tenien
do en cuenta las proposiciones que se hagan y que 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 26 de Marzo de 1902.—Felipe 
Rey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Madrid.
D. Luis Rubio Contreras, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de la Latina de es
ta Corte:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Guiller

mo Iguaz Martínez, natural del pueblo de Sádaba^ 
partido de Ejea de los Caballeros, cabo licenciado 
del batallón de Telégrafos, de unos 25 años de 
edad, y cuyo actual domicilio y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, camparezca en mi 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacer
le saber el auto de procesamiento contra él dicta
do en el sumario que instruyo por tentativa de es
tafa, apercibido que de'no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. . •

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: estatura regular, 
color ..moreno, ojos pardos, pelo castaño y cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de esta corte. .

Madrid á 12 de Marzo de 1902.—Luis Rubio.— 
El Escribano, Juan Calvo Canalejas.

JUZGADOS MUNICIPALES

* Pradilla.
Se halla vacante la plaza de Secretario munici

pal de este Juzgado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley Provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de 15 días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Pradilla 28 de Marzo de 1902.—El Juez muni
cipal, Vicente Aguaron.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


